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10 por 100 para amortización- de empréstito 

Ministerio É Eiasasion National 
DECRETO 196/1959, de 5 de Febiero 

por i l que se reglamenta la colobo 
ración de la sociedad con la Admi
nistración en la coñstrucción de 
edificios escolares. < 
Las Leyes de Cooíribucion sobre 

la Re nía, de dieciséis de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro, en su artículo séptimo, apartado 
cuarto, y de Reforma Tributaria, de 
veintiséis de Diciembre de mil DO 
vecientos cincuenta y siete,/ en su 

, articulo setenta, establecen de modo 
general un régimen de exenciones 
sobre la base de las liberalidades que 
el contribuyente realice con destino 
a los fines de la Educación Nacio
nal. 

La generalidad e indeterminación 
de tales preceptos hacen aconsejable 
conforme a la experiencia viene de
mostrando, ir precisando y dando 
realidad a las posibilidades concre
tas que en ellos se encierran, tanto 
desde el punto de vista del potibie 
donante como desde el de los objeti
vos que para la Administración Pú
blica se presentan en cada momento 
como más urgentes. 

Constituyendo en la actualidad 
objetivo de acusada importancia 
para la política de la educación na
cional el de las construcciones esco
lares, resulta conveniente destacar y 
aun perfilar con nuevas* posibilida
des el interés que para los posibles 
colaboradores con la Administración 
puede representar su participación 
ea tal empresa. 
" A ese fin, parece especialmente 
oportuno que dicha colaboración, 
^ascendiendo la materialidad del 
oonativo, se configure como una 
•erdadera participación en la puesta 
^ marcha.de la Escuela, autorizán
dose al donante para darle nombre 
J Proponer el Maestro nacional que 
P0Jt,Primera vez haya de regentarla, 

kn su virtud, a propuesta del Mi-
istro de Educación Nacional, y pre

via deliberación del Consejo de Mi
nistros, 

D I S P O N G O : * 
Artículo primero.—Toda persona 

natural o jurídica que tome a su 
cargo la construcción de un edifiicio 
escolar (Escuela v vivienda para el 
Maestro), ea empíazamiento aproba
do al efecto por él Ministerio de 
Educación Nacional, y conforme a 
lo que en este Decreto se establece, 
gozará de los siguientes derechos. 

a) Derecho de presentación, entre 
los Maestros nacionales, de! primer 
Maestro que haya de desempí ñar la 
Escuela creada, el cual se considera
rá a todos los efectos, como propie
tario designado en régimen ordina
rio de provisión. 

b) Derecho a que la Escuela lleve 
a perpetuidad el nombre de su cons
tructor u otro cualquiera aprobado 
por el Ministerio de Educación Na
cional a propuesta de aquél. 

e) De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo séptimo, nú 
mero cuarto, de la Ley de Contribu
ción sobre la Renta, de dieciséis de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, y setenta de la Re
forma Tributaria, de veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete, las cantidades in
vertidas en la adquisición del solar 
y en la construcción tendrán la con
sideración de gastos deducibles a 
efectos de lo que en los menciona
dos artículos se establece. 

Artículo segundo.—Las Escuelas a 
que se refiere el articulo anterior de
berán reunir todas las condiciones 
técnico-pedagógicas que para las de 
su clase estén establecidas. 

Los proyectos correspondientes, 
tanto de Escuela como de vivienda, 
deberán ser aprobados por la Direc
ción General de Enseñanza Prima
ria, a no ser que los constructores 
decidan realizarlas utilizando los 
proyectos tipo aprobados por el Mi
nisterio de Educación Nacional. 

Artículo tercero,—A los efectos de 

este Decreto, se considerará cons
tructor a quien, aun no ¡levando a 
cabo por sí mismo la realización de 
las obras, ponga a disposición de las 
Juntas Provinciales de Construccio
nes Escolares las cantidades necesa
rias para ello, las cuales se determi
narán por el importe del presupues
to que para la coñstrucción de que 
se trate resulte necesario en la loca
lidad, bien con arreglo a los proyec
tos tipo aprobados por el Ministerio, 
bien con sujeción a lo que el cons
tructor pueda convenir con la Junta 
Provincial de Construcciones Esco
lares, con aprobación del Ministerio 
de Educación Nacional. 

Artículo cuarto. — Los edificios 
construidos quedarán de propiedad 
del Estado, y la Escuela se creará 
con la condición de Escuela Nacio
nal de la modalidad o clase que 
corresponda. 

Artículo quinto, — Las viviendas 
para Maestros a que este Decreto se 
refiere quedarán adscritas perma
nentemente a habitación de los t i tu
lares de las Escuelas creadas. 

Artículo sexto.—Las disposiciones 
contenidas en los artículos anterio
res serán también aplicables a las 
cesiones de edificios siempre que 
éstos, a juicio de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria, reúnan 
los requisisitos que el presente De
creto exige respecto de las construc
ciones. . • 

Así lo dispongo por el presente 
Decrtto, dado en Madrid a cinco de 
Febrero de mil novecientos cincuen
ta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de Kducación Nacional, 

JESÚS R U B I O GARCÍA-MINA 570 
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AdminlstrailOn protl i icM; 

Gobierno Civil 
de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Con esta fecha concedo autoriza

ción al Sr. Alcalde de Fabero a fin 
de que una vez transcurrido el pla
zo de ocho días, contados a partir 
de la inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la Provincia de la presente 
Circular, prdceda al exterminio, me
diante el empleo de estricnina* de 
los lobos que merpdean por citado 
término, previa adopción de todas 
las medidas de precaución consig
nadas en los artículos 41, 42 y 43 de 
la Ley de Caza y el 68 del Reglamen
to dictado para su a piicaciósi. 

León, 12 de Febrero de 1959. 
571 ' El Gobernador Civi], 

Antonio Mvare;z de Rementeria 

ipitaiíÉ Provincial 
É León 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presente 

mes, esta Excma. Diputación en 
30 de Enero ultimo, acordó señalar 
el día 27, a las doce horas. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 10 de Febrero de 1959—El 
Presidente, José Eguiagaray., 562 

o o • •, v 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provin

cial Celebrará subasta para la ejecu
ción de las obrás de construcción 
del C. V, d? «Susañe del Sil a la ca
rretera de Corbón del Sil a Valde-
prado» núns. C, 1-33. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de seiscientas once 
mil quinientas sesenta y una pesetas 
con veintidós céntimps. 

La fianza provisional es de doce 
mil doscientas treinta y una pesetas 
con veintidós céntimos, que podrá 
constituirse en la Caja General de 
Depósitos o en la de la Excma. Di

sputación, siendo el 4 por 100 la 
fianza definitiva y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el artículo 75 
y concordantes del Reglamento de 9 
de Enero de 1953-

E l plazo de ejecución de las obras 
será de diez meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días há

biles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, de diez 
a trece horas, reintegrada la propo
sición económica con 6 pesetas y 
sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de 

f>liegos, en acto presidido por el de 
a Corporación o biputado ep quien 

delegue y Secretario de la Corpora
ción, qué dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera 
les y Económicos. * 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . .. mayor de edad, ve

cino de . . . . . , que habita en - y , 
provisto del carnet de identi

dad núm. . . . . , expedido en , 
con fecha de , de . . . , 
de . . . . . . . obrando en su propio de
recho (o con poder bastante de don 

. . . . en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos ele 
incapacidad que señala el artícu
lo 4.° de Reglamento de 9 de Enero 
de 1953, enterado del anuncio inserto 
en . . . . , núm del día . . . . . de 
. . . . . de . . . . . . , asi como de los plie
gos de condiciones facultativas y 

| económico administrativas que se 
exigen para tomar parte en la subas-

Ita de las obras de construcción del 
C. V. de «Susañe del Sil a la carrete
ra de Corbón del Sil a Valdeprado» 
núm. C. 1-33, y conforme en todo con 
los mismos, se compromete a la rea 
lización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados docu
mentos, por la cantidad de . . . . . . . . 
(aquí la proposición por el precio 
tipo o con la baja que sé haga, ad 
virtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la can
tidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir lós Obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a las fijadas por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León. 10 de Febrero de 1959.-Ei 

Presidente, José Eguiagaray. 
574 Núm. 165.—246.75 ptas. 

Distrito Minero de Ledo 
PERMISOS DE INVESTIGACIÓN 

A N U N C I O 
Con fecha veintisiete de Enero úl

timo, el Ministerio de Industria ha 
otorgado los siguientes permisos de 
investigación: 

«AMERICA» n.0 12.048, de 118per> 
tenencias de mineral de carbón, siu 
en el Ayuntamiento de Príoro, sien, 
do concesionario D. Bautista Gírela 
González, vecino de Matallana d . 
Torio, cuyo representante en 
es la Gestoría «García Felipe», con 
domicilio en la Avenida de José AQ. 
tonio, n.0 9 

«BERROSU» n.0 12.178, de 80 per. 
tenencias de mineral de hierro, sito 
en los Ayuntamientos de Láncara cle 
Luna y Barrios de Luna, siendo COQ. 
cesionario D, Bernardo Rodriga^ 
•Saárez, vecino de Mirantes de Luni 
cuyo representante en León es doQ 
Carlos Rojas Crutiérrez, con doiuici, 
lio en la calle de Ordoño I I , n.0 9. 

«AMPARO» n.0 12.215, de 24 per. 
tenencias de mineral de hierbo, sito 
en el Ayuntamiento de Villafranca 
del Bierzo, siendo concesionario don 
Amador Ríos Alba, vecino de San 
Clemente, cuyo representante en León 
es D. Luis Raíz Aharez, con domí* 
cilio en la calle de Renueva, n,0 221 

«OLGA» n.012.217, de 3.415 perte
nencias de mineral de hierro, sito en 
los Ayuntamientos de Paradaseca; 
Valle de Finolledo y Arganza, sien
do concesionario D, Antonio Díaz 
Fernández, vecino de Cacabelos, cu
yo representante en León es D. José 
Révillo Fuertes, con domicilio en la 
calle de Sierra Pambley, n.0 10. 

«OLGA» (2.a Fracción) n.0 12;2l7 
(bis), de 36 pertenencias de mineral 
de hierro, sito en los Ayuntamientos 
de Paradaseca y Villafranca de Bíer-
zo, siendo concesionario D. Antonio 
Díaz Fernández, vecino de Cacabc-
ios, cuyo representante en León es 
D. José Revillo Fuertes, con domici
lio en la calle de Sierra Pambley, 
n.0 10. 

«LOS ANGELES» n.0 12.279, de 
603 pertenencias de mineral de hierro, 
sito en el Ayuntamiento de Lucillo, 
siendo concesionario D. Manuel Pa-
blos Pérez, con domicilio en León 
en la Glorieta de Guzmán, n.01. 

«JOSEFINA» n " 12.289,de 251 per
tenencias de mineral de hierro, sito 
en el Ayuntamiento de Sancedo,sien' 
do concesionario D. Luis Arias Mar' 
tínez, vecino de Rodanillo, cuyo re
presentante en León es D. Luis Rui2 
Alvarez, con domicilio en la cal leí de 
Renueva, n.0 22. 

«COTO MARIBEL» n.0 12.299, de 
880 perteñencias de mineral de hi* 
rro, sito en los Ayuntamientos de 
Valle de Finolledó y Paradaseca, 
siendo concesionario D. Gerardo M»' 
rota Alba, vecino de Villafranca del 
Bierzo,. cuyo representante en Lfón 
es D,a Rosa Silvano Rodríguez, coD 
domicilio en la Plaza de Calvo Sote' 
lo, n.0 8. 

«COTO MARIBEL* (2.* Fracción) 
n,0 12.299 (bis), de 841 pertenencia» 
de mineral de hierro, sito en el AyüD' 
tamiento de Paradaseca, siendo coO' 
cesionario D. Gerardo Marote Alb8, 
vecino de Villafranca del Bier̂ 0» 



vo representante en L n ó n es doña 
onL Silv'ino Rodríguez, con domi-

en la Plaza de Calvo Solelo, 

0 ^ ^ E L I A » n.0 12,306, de 1.348 per i 
1 nencias de, mineral de hierro, sito 

n los Ayuntamientos de Sancedo y 
Irganza, siendo concesionario don 
losé Méndez Esnal, vecino de Torre 
del Sil. cuyo representante en León 
% la Agencia Merino, con 1 domicilio 
¡n la calle del Padre Isla , n.0 2 

<.COTO ABALLA» n.0 12.307, de 
84 perterfencias de mineral de hierro, 
sito en los Ayuntamientos de Lánca-
ra y Pola de Gordón, siendo conce
sionario D. Manuel Pablos Pérez, con 
domicilio en León en la Glorieta de 
-Guzmán, n." 1. 

«ESCRIBANA» n.0 12.309. de 250 
pertenencias de mineral de hierro, 
sito en el Ayuntamientb de Láncara 
de Luna, siendo concesioiiario don 
Manuel Aivarez'Ordóñez, vecino de 
Mieres, cuyo representante en León 
es la Agencia Rodilla, con domicilio 
en la calle del Carmen, n.0 10. 

«MARIA LUISA» n 0 12.330, de 540 
pertenencias de mineral de hierro, 
silo en los Ayuntamientos de Pola 
de Gordón y Láocára de Luna, sien
do concesionario D, Manuel Alvarez 
O dóñez, vécino de Mieres (Astu
rias), cuyo representante en León es 
la Gestoría Rodilla, con domicilio en 
la calle del Carmen, n.0 10. 

«ISIDORO» n.0 12.344/de 104 per
tenencias de mineral dé carbón, sito 
en el Ayuntamientó de Viliamanín, 
siendo concesionario D. Isidoro Pos
tigo González, vecino de La Robla, 
cuyo repiesehtante en León es doña 
Milagros Castro, con domicilio en la 
calle de Ramiro Valbuena, n!0 9. 

«COTO SANTA BARBARA» nú 
mero 12.369, de 350 pertenencias de 
mineral de hierro, sito en el Ayunta
miento de Villagatón, siendo conce
sionario D. Manuel Arias Rodríguez, 
"vecino de Astorga, cuyo representan
te fn León es D, José Reyilio Fuer
tes, con domicilio en la calle de Sie
rra Pambleyi n.0 10. 

«MARI \ LUISA SEGUNDA» nú 
mero 12.374, de 66 péxteneucias de 
íniueral de hierro, sito en los Ayun
tamientos de Láncara de Luua y 
Pola de Gordón, siendo concesiona
rio D. Macuel Alvarez Ordóñez, ve-
eino de Mieres (Asturias), Cuyo re
presentante en León es la Gestoría 
Rodilla, con domicilio en la calle del 
Carmen, n a 10. 

«SAN JOSE» n.0 12.378. de 100 per
tenencias de mineral de carbón, sito 
eP el Ayuntamiento de Vegacervera, 
^endo concesionario D. Luis Iturrioz 
^anjul, vecino de Ovie lo, cuyo re-
Presentante en León es D. José Revi
no Fuerteá, con domicilio en la calle 
^erra Pampley, n.0 10. 

«GUILLERMINA» n.0 12.393. de 
* o00 pertenencias de mineral de hie
ro, sito en los Ayuntamientos de 

santiago Millas y Val de San Loren-

rn, siendo concesionario D. Francis
co Baquedano Martín, con domicilio 
en León en la Avenida del Padre 
Isla, n.0 63. 

«MARCELINA» n.0 12.408, de 550 
pertenencias de mineral de hierro, 
sito en el Ayuntaniieríto de Santa 
Colomba de Somoza, siendo conce 
sionarios D. Aquilino Rojo Rojo, ve
cino de Montealegre, y D. Santiago 
Calvo Martínez, vecino de La Silva, 
cuyo representante en León es don 
José? Revillo Fuertes, con domicilio 
en la calle de Sierra Pambley, n.0 10 

«MONSERRAT» n.0 12.581, de 62 
pertenencias de mineral de hierro, 
sito en el Ayuntamiento de Villaga 
tón, siendo concesionarios D.a Victo 
ría Hernández Merino y D. Leoncio 
García Nuevo, vecinos de Porqueros, 
cuyo representante en León es don 
José Revillo Fuertes, con domicilio 
en la calle de Sierra Pambley, n.0 10. 

Lo que se publica en el «Boletín 
Oficial del Estado y en el de la Pro
vincia», en cumplimiento de lo dis 
puesto en el artículo 65 del vigente 
Reglamento general para el Régimen 
de la Minería. 

León, 9 de Febrero ije 1959.-El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 550 

108.a Comandandi de la Suardia Civil 

A N U N C I O 

Subasta d é escopetas 
A las once horas del domingo día 

1° de Marzo, tendrá lugar en esta 
Casa-Cúártel (Parque),, subasta pú
blica de escopetas, recogidas a los 
infractores de la vigente Ley de Caza. 

Subasta de chatarra 
El mismo día, y segidamente, se 

procederá en ésta misma Casa Cuar
tel a la subasta de chatarra que pre
ceptúa el artículo 57 del Reglamento 
de Armas y Explosivos, debiendo 
presentar los iicitadores los docu
mentos necesarios para acreditar su 
personalidad o industria. 

León, 10 de Febrero de 1959.-El 
Teniente Coronel Primer Jefe, Felipe 
Romero. 
561 Núm. 164.^55,15 ptas. 

Servicios Bidráullcos del Norte 
de Espada 

INFORMACION PUBLICA 
D. Manuel Rodríguez Rodríguez, 

vecino de Sésamo, Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda, solicita autori
zación para extraer 100 metros cúbi 
eos de arena y 100 metros cúbicos de 
piedras en el sitio denominado «Pozo 
Rubio», de la margen derecha del 
no Cúa, en términos de Vega de Es 
pinareda, con destino a la venta, al 
precio de QUINCE (15) y SEIS (6) 

PESETAS el metro cúbibo, respecti-
vumente. 

Lo qup se hace público, advirtien-
dó que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir de 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de León 
en que se publique este anuncio, se 
admitirán las reclamaciones que 
contra dicha TARIFA de venta se 
presenten en la Alcaldía de Vega de 
Espinareda o en las Oficinas de es
tos Servicios Hidráulicos, sitas en la 
calle de Dr. Casal, núm. 2,3.°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 28 de Enero de 1959. —- El 
Ingeniero Director, César Conti. 
373 Núm. 153.-76,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de vecinos, con 
Fas cuotas asignadas a los mismos, 
por los distintos arbitrios que han 
de nutrir en parte el presupuesto 
municipal ordinario para el corrien
te ejercicio, se halla expuesto al pú
blico por espacio d? quince días, en 
la Secretaría municipal, durante los 
cuaíes podrá ser examinado, y for
mularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

La Vecilla, 9 de Febrero de 1959,— 
El Alcalde, (ilegible). 539 

Ayuntamiento de ; 
Onzonilla 

Formado y aprobado p o r este 
Ayuntamiento el padrón que com
préndelas cuotas-conciertos particu
lares obligatorios p a r a exacción 
de los arbitrios municipales sobre 
consumo de vcarnes y bebidas, a¿í 
como los derechos por reconoci
miento sanitario de reses porcinas 
sacrificadas en domicilios particu-
íares con destino ^matanzas fa'mi-
liáres durante la campaña de 1958 59, 
cuyas exacciones figuran en el pre
supuesto de ingresos para 1959 , 86 
anuncia su exposición al publico en 
la Secretaría municipal, durante 
diez días hábiles, a fin de que du
rante dicho .plazo pueda ser exami
nado por los contribuyentes en él 
comprendidos, y formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes; bien entendido que cuantos 
no se hallen conformes con las cuo
tas asignadas, quedarán sujetos a la 
fiscalización directa, conforme de
terminan las ordenanzas fiscales por 
que se rigen. 

Transcurrido dicho plazo, se con
siderarán firmes las cuotas no recla
madas, 7 se procederá a su cobro 
mediante recibo. 

Onzonilla, 9 de Febrero de 1959.— 
El Alcalde, Vicente Alonso. 521 



Desconociéndose el paradero de 
los mozos del reemplazo de 1959 que 
al final se relacionan, pertenecien
tes a los Ayuntamientos que se indi 
can, se les cita, por medio del pre
sente, p a r a q u e comparezcan el 
día 15 del actual mes de Febrero, 
en la Casa Constorial respectiva, 
al acto de clasificación y declara
ción de soldados, advirtiéndoles que 
de no verificarlo, por sí o por perso
na que les represente, serán delara-
des prófugos, parándoles los perjui
cios a que hubiere pingar: 

Riego de la Vega 
Jacinto Barrio Bajo, hijo de Clau

dio y Piedad, 
Jofeé Antonio Charro Calvo, de 

Juan y Pilar. . 
. Santiago Martínez Santos, de Mi

guel y Salvadora. 
Angel Torres Villares, de Domin

go y Raimunda. 555 

Aprobado por los Ayuntamientos 

?ae a cbntinuación se relacionan, el 
resupupsto Municipal Ordinario 

para ei ejercicio de 1959,, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo, podrás formularse por los in-
teresados cuantas reclamaciones se 
estiaíen pertinentes. 

LaVecilla 539 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1959, se 
exponen al público en la Secretaria 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna. * 

Renedo de Valdetuéjar 557 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a continuación , la 
Rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1958, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinada y formularse r«-
clamaciónes. 

540 
541 
542 
556 
558 

mos, e impuesto sobre ganadería y 
canalones, todos ellos para el co 
rriente año 1959, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
municipal, prbr espacio de quince 
días, al objeto de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes, y 
presentarse contra el mismo las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Vegaquemada, a 11 de Febrero 
de 1959, — El Alcalde, Luis Castañón. 
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Junta Vecinal de Rabanal Viejo i 
Por el presente anuncio se hace * 

saber que esta Junta Vecinal tiene! 
señalada una subasta de DOSCIEN-1 
TOS robles maderables procedentes 
del monte de Libre Disposición nú i 
mero 54, la que tendrá lugar en la 
Casa Concejo de esta localidad el 
día 22 de Febrero del corriente año 
y sé llevará a efecto por medio de 
pliegos cerrados, que serán admiti
dos en el domicilio del Presidente 
hasta. 24 horas antes, teniendo en 
cuenta que la apertura de pliegos se 
hará a las catorce horas del citado 
día 22, adjudicándose al mejor pos
tor, el cual queda obligado en aquel 
acto a depositar como fianza el i 
10 por 100 de la misma cantidad del • 
remate y corriendo de su cuenta - el 
importe de este anunció en el^BoLE-
TIN OFICIAL de la provincia. 

R«baoai Viejo, a 30 jde Enero de ' 
1959. - El Presidente, Martín Argüe-
lio. I 
417 Núm. 155.-68,25 ptas. I 

primer trimestre de 1959 to^ 
arbitrios. 

20 y 21.—Torre del Bierzo.—El 
mero dé los días en Albores y 
Sian Andrés, el 2,° ett Torre ( j i 
Bierzo, primer trimestre de 
bitrios rústica y urbana. , | | 

23, —San Andrés del Rabanedo, e,. 
Trobajo del Camino. 

24. —San Andrés del Rabanedo, 
San Andrés.—Cuotas del primer 
trimestre de arbitrios Ayunta 
miento. 

23 y 24.-San Esteban de Valdueza,^ 
primer trimestre 1959, arbitrio^ 
municipaks. 

28.—Yugueros.—Junta Vecinal, re, 
parto 1959 

27.—Aren i II a s d e Va 1 d era d u ey. — JUQ, 
ta Vecinal, reparto 1958. 

Los que no satisfagan sus ciiota& 
en ios días marcados o en mi citada 
oficina durante los cuarenta días d& 
periodo voluntario incurrirán en el 
recargo consistente en el 10 por lOfc 
si liquidan aquellas cuotas hasta el 
día 10 de Marzo; transcurrida esta 
última lecha incurrirán en el recar
go del 20 por 100 sin más aviso ni 
notificación. 

Lo que se hace saber a los Contri» 
buyentes en cumplimiento y a efecto, 
de lo determinado en el pár/afo B.0 
del artículo 262 del Reglamento de 
Haciendas Locajes. 

León, a 10 de Febrero de 1959.-̂  
Leandro Nieto. 563 

Cármenes 
Rlaño 
Cistierna 
Vegaquemada 
Fresnedo 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Formado por este Ayuntamiento 
el p&drón de contribuyentes sujetos 
al pago de arbitrios municipales por 
el sistema de concierto sobre consu 
mo de carnes, consumiciones de 
lujo e impuesto sobre usos y consu-

Don Leandro Nieto Peña, Recauda-; 
dor de los Organismos oficiales 
que después se indicarán. 
Hago saber: Que desde el dial .0 

de Febrero «actual hasta el 10 del | 
próximo mes de Marzo se encuentra 
abierta en esta Oficina, establecida ¡ 
en León (Avenida de José, Antonio,; 
17 3.9), la recaudación voluntaria que i 
se indicará. «. 

Además, en las localidades y días ' 
que se señala se procederá a la re-1 
caudación siguiendo el itinerario si
guiente: 
10.—Villafruela del Condado,—Jun

ta Vecinal, riego 1958, ' 
12.—Rueda del Almirante. — Junta! 

Vecinal, parcelas 1959. 
16. —Veguellina de Orbigo,— Junta | 

Vecinal, reparto 1958, 
17. —Castromudarra.--Junta Vecinal, 

2 0 semestre 1958, 
18. —Villavidel.—Junta Vecinal, pri

mer trimestre 1959. 
19. —Viílanueva del Carnero,—Junta 

Vecinal, primer trimestre 1959. 
20 y 21.— Bercianos del Páramo. — 

Ayuntamiento y Junta Vecinal, 

Comnoldal de Reíanles de Dehesas 
PosierralaMesas 

Se convoca a Junta general extra* 
ordinaria a todos ios partícipes de 
esta Comunidad, la que tendrá lugar 
el día 22 del próximo Febrerq, en el 
local,de Juan Martínez, a las 2 de la 
tarde en primera convocatoria y de 
no reunirse mayoría, se celebrará en 
segunda a las 3 de la misma tarde, 
con cualquiera que sea el número 
que concurra, siendo entonces váli
dos los acuerdos que se tomen con 
arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura del acta anterior, pata 

su aprobación si procede. 
2. '° Si los trabajos de monte y 

limpieza del canal general y acequias 
se realizarán por subasta o adminis
tración y en caso de que sea por su' 
basta, se adjudicará ei mismo día, 

3* Presupuesto que se asignará 
para obras. 

4. ° Si se faculta al Sindicato para 
poner celadores durante la época de 
riego, en caso de que sean necesa
rios. 

5. ° Ruegos y preguntas, y 
6. ° Asuntos varios. 
Dehesas, 26 de Enero de 1959.—El 

Presidente de la Comunidad, Ramón 
Bello. 
363 Núm. 154.-92,65 ptas. 


